
 

SECRETARÍA. A despacho del señor Juez el presente proceso verbal. 

Provea usted. 

Santiago de Cali, mayo 3 de 2023 

La secretaria 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

 

   AUTO No. 585 

   RAD. 76001310301120210025500 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, mayo tres (3) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

   Como quiera que durante el desarrollo de la audiencia 

de instrucción y juzgamiento programada dentro del presente proceso 

para el día de hoy se presentó un fallo de conectividad que impidió 

su continuidad, se procede a señalar nueva fecha para la realización 

de la misma para la fecha más próxima teniendo en cuenta la agenda 

de audiencias del Despacho. En consecuencia, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   1. Señalar el día 12 del mes de mayo de 2023 a las 

9:30 am respectivamente, para continuar con la audiencia de 

instrucción y juzgamiento dentro del presente proceso. 

 

   2. Informar a las partes procesales y sus apoderados, 

que oportunamente se les remitirá el enlace de acceso a la audiencia, 

la cual se desarrollará de manera virtual. 

 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

E2 

 

11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  74 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO 4 DE 2023 

 
La Secretaria 
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